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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1771 GUADALHORCE CLUB DE GOLF, S.A.

Por acuerdo del Administrador Único, de fecha 27 de abril de 2026, se convoca
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, a celebrar
en la sede social para el día 10 de junio de 2026, a las dieciséis horas, en primera
convocatoria; y en segunda, en su caso, para el siguiente día, 11 de junio de 2026,
en el mismo lugar y hora. Con arreglo al siguiente.

Orden del día

JUNTA ORDINARIA

Primero.-  Lectura  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  Cuentas  Anuales
abreviadas  (Balance,  Cuenta  de  Pérdidas  y  Ganancias,  Memoria)
correspondientes  al  e jerc ic io  de  2025.

Segundo.- Acuerdos sobre la aplicación del resultado del ejercicio de 2025.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Orden del día

JUNTA EXTRAORDINARIA

Primero.-  Ratificación  operaciones  financieras  suscritas  por  la  Sociedad
durante el ejercicio 2025 y en 2026 hasta la fecha de la Junta General, en su caso.
Aprobación de las operaciones financieras conocidas que se prevean suscribir
desde la Junta General hasta la finalización del ejercicio 2026.

Segundo.- Ruegos y preguntas.

Al margen de la información general y aclaraciones que puedan solicitar antes
de la celebración de la Junta,  los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social, Ortega y Gasset nº 555, Campanillas. Málaga, los documentos
que han de ser  sometidos  a  la  aprobación  de la  Junta  General,  todo ello  de
conformidad con lo  dispuesto  en el  artículo  272 de la  Ley de Sociedades de
Capital.

Málaga, 27 de abril de 2026.- El Administrador Único, Ángel Gancedo Arjona.
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